
 

Ibagué Tolima, mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA UNIDATOS DE COLOMBIA 

S.A.S. RADICACIÓN No.2020-00091-00.- 

 

Del avalúo comercial realizado al inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No.350-90573, se corre traslado por el 

término de diez (10) días a la parte demandada, conforme lo 

establece el numeral 2° del artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

Téngase en cuenta que del mismo inmueble, la parte demandante 

se aportó avalúo catastral actualizado, el cual asciende a la suma de 

$59’991.320  

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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